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Rectifica D.U. N° 0055014 que aprueba el 

nuevo reglamento del Doctorado en 

Ingeniería en Minas de la Facultad de 

Ciencias Físicas y Matemáticas. 

 

     DECRETO UNIVERSITARIO N°0038641/2021   

 

 SANTIAGO, 15 de diciembre de 2021 

 

VISTOS:  

 Lo dispuesto en el D.F.L. N°3, de 2006, que fija el texto refundido, coordinado 

y sistematizado del D.F.L. N°153, de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad 

de Chile y el Decreto Supremo N°199, de 2018, todos del Ministerio de Educación; la Ley 

N° 21.094, sobre Universidades Estatales; la Ley N°19.880, sobre Bases de los 

Procedimientos Administrativos; el Decreto Universitario N°0028011, de 2010, que 

establece el Reglamento General de los Estudios Conducentes a los Grados académicos 

de Magíster y Doctor; Decreto Universitario N° 0055014 de 2018; Correo electrónico de la 

de la Escuela de Postgrado de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas y la 

Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República;  

 

CONSIDERANDO:  

 

1.- Que con fecha 28 de diciembre de 2018 se aprobó el D.U. N° 0055014 que 

modifica el D.U. N° 0016868 y aprobó el nuevo reglamento del Doctorado en Ingeniería en 

Minas de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas. 

 

2.- Que, por un error en el artículo 24 no se respetó lo solicitado por la Facultad y lo 

mismo sucedió respecto del Plan de Estudios, y por tanto se decretó de una forma distinta 

a lo acordado en el Consejo de Facultad y respecto del cual la Vicerrectoría de Asuntos 

Académicos junto con el Departamento de Postgrado y Postítulo dieron su visto bueno. 

 

3.- Que actualmente se está aplicando el Plan de Formación tal como se aprobó en 

el Consejo de Facultad, es por ello la urgencia de rectificar. 

 

4.- Que, de acuerdo al artículo 3° de la Ley N°19.880, las decisiones escritas que 

adopte la Administración, se expresaran por medio de actos administrativos, lo que de 

conformidad al artículo 19° literal b) de los Estatutos de esta Casa de Estudios, le 

corresponde al Rector, especialmente, dictar los reglamentos, decretos y resoluciones de 

la Universidad. 

 

5.- Que con fecha 24 de diciembre de 2020, mediante el Decreto Universitario Nº 

0035467 el Sr. Rector delegó en la Vicerrectora/or de Asuntos Académicos la facultad de 

aprobar las modificaciones, parciales o totales, de los reglamentos y planes de estudios 

conducentes a grados académicos y a títulos profesionales de la Universidad de Chile, 

referidos en el artículo 49 del Estatuto Institucional, a través de la dictación de los actos 

administrativos que correspondan, como asimismo la facultad de refundir, aclarar, rectificar, 

enmendar, modificar, invalidar y revocar dichos actos administrativos. 

 

Maria 
Magdalen
a Gandolfo 
Gandolfo

Firmado 
digitalmente por 
Maria Magdalena 
Gandolfo 
Gandolfo 
Fecha: 2022.01.04 
07:07:23 -03'00'



 

2 
 

 

DECRETO:  

 

1.- Rectifíquese el Decreto Universitario N° 055014 que modifica el D.U. N° 0016868 

y aprobó el nuevo reglamento del Doctorado en Ingeniería en Minas de la Facultad de 

Ciencias Físicas y Matemáticas, de la siguiente manera: 

 

a) Rectífiquese el actual artículo 24, debiendo decir “En el diploma se indicará el 

otorgamiento del grado, sin distinción de nota, área o mención.” 

b) Reemplácese el actual Plan de Formación por el siguiente: 

B. PLAN DE FORMACIÓN 

 

Cursos Obligatorios 

MI8130 Análisis de Datos en Ingeniería de Minas 

MI8135 Seminario de Tesis de Doctorado 

MI8136 Unidad de Investigación 1 

MI8137 Unidad de Investigación 2 

 

6 créditos 

30 créditos 

30 créditos 

30 créditos 

Total: 96 créditos 

Cursos Electivos 24 créditos 

Tesis de Grado 120 créditos 

Total 240 créditos 

 
La nómina de cursos electivos se publicará anualmente. Estos cursos dependerán de la 

formación prevía y del área de investigación que el estudiante desee desarrollar 

 

 

En todo lo demás queda firme el decreto. 

 

 

 

 

           (firmado digitalmente) 

 

      ROSA DEVÉS A. 

         Vicerrectora de Asuntos Académicos 
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